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7.B Se concede esta autorización dejando a salvo el aerecho
de propiedad Y sin perjuicio de tercero, Siendo responsable el
conceI1onarlo de los daños y perjuiclQS que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irragarse tanto· durante. su construc
ción eómo de su explotación y quedando obligado -8. ejecutar
las obras neeese.r1as para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.a Se autoriza. la ocupa,cíón· de los terrenos ele doIt\1nio pu
bl1co que para. la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Bidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9." - Quedaaometida esta autorización a las disposiciones
en~ relativas. a la protección a la. industria na.cional, le
gislactón sooial y a cuantas otra.."l de carácter f1sca.1 y actm1nis
trattvo rijan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que
le sean a.plicables. También queda sometida dicha autorización
a l<!, cUspuesto en el Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica. modificado por Decreto de 22 de junio de 1962; en el
Reglamento de Armas y Explosivos y en las demás disposiciones
complementarias, especialmente en ~o pertinente a la seguridad
de obreros y de trabajos, para ventilación, fortificación y circu
laclón y manejo de explosivos, teniendo que nombrar un Director
técnico. responsable de dicha seguridad.

No PD;drá ,'ejecutarse obra de perforación alguna mientras
el concesionario no presente un proyecto de ventilación de los
4.600 metros de galeria autorizados y sea aprobado el mismo
por la Jefatura de Minas.

10. El concesionario queda obligadO a remitir anualmente
al 6ervIcio HIdráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la rnlBma forma. por un técnico
competente en éPOcas de máximo Y mlnlmo caudal, los cuales
podrá~_ dicho Bervlcio Hidráulico si lo estimase nece-
sario, los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El _o Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe podrá
Intervenir en la ordenación de los trabajos sefialando el ritmo
cen que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
~I de Jos rnlBmos. si así con_. para detern:¡1nar la
1nfluenela que ástoo y otros que se Teal1cen en la~ puedan
tener entre si. .

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autor1za
ción concedida a un tercero Balvoque, previO el trámite regla
mentar!<>, sea aprobada por el MInIsterio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda ob11gado a dar cuenta a la Je
fatura del DlstrIto Minoro de la provlncla de San Cruz de
~rlf~ .ele la aparlctón de gases metftieos en las laoores a
fin de poder ésta tomar las me<lldas de salvaguardia necesarias
para la protej)cIón del per801lal obrero.

14. El concesionario 'queda obUgado a reepetar los conve
nios que existan entre él y el Ayuntamlento afectado.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua neoesarlos para toda
clase, de obras públicas, en la forma que . estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión. .

16. Caducará esta autorlzaclón. por Incum¡)lim1ento de cual
quiera de las preinsertas condIclones y autorlZaclón, as! como
en las <lemá. casos previstos por las dlspoo!ciones vigentes,
proced1éndose, en tal caso, con arreglo a los trámites seiiaJa~
dos en la. Ley General de Obras Públicas y Reglamento para
su ejecución.

Lo que, de orden del excelentísimo sefior Ministro, le co
munico a V. S. para. su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muohos afias.
MadrId, 1 de diciembre de 1969.-E1 Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

sr. IDgleniero Jefe del SerVicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ ele PUer~
tos y Señales Maritimas por la que se conce<le a
don Erlch Leonard Schmltt la ~n de te
rTenos de dominio· Ptibllco en la 2()1l.a de servicio
del puerto de Mahón (MenorCfl) V se leaa/i.an las
obras construidas consistentes ·en un varadero.'

Por Orden minlsterl31 de esta fecha la DirecciÓn General de
PI>ertos :78e11a1es Mari_, por delegación del excelentlslmo
-... _ de 0-. Públicas, ha olor¡¡a<lo a don ErIch
Leona.rd SchMitt una concesión cuyas características son las
IlllUlentes :

ProvIncda: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Mahón.
~lcIe aproxln¡ada: 31,95 metros cuadradOS.
Plaro de la concesión: Veinte aflos.
Qo,1>on UnItario: 20 peset... por metro cuadrado Y afio.
_: Varadero de hormlaón de 18,65 metros de

100gltud y cuya pendiente es la natural del terreno. .
Pre8crlPclooes: El PlISO sobre la oI>ra será público.
En casó de neees1dad podrá ser empleado el varadero' por

eualquler _ón que lo precise.

Lo que se hace público para aeneral conochnIento.
1!oI"4iddd, , de octubre de 1969.-E1 DIrector general, Mar·

olano Martf_ caten". '

RESOLUCION de la Dirección General de PuertCA'i
y Sefíalea Marítimas ']XJ1' laque se concede a la
Secclón de Trabajos Portuarios de Santa cruz dr
Te'llrerzte la ocupación de terrenOS de dominio pú·
blico en la zona de servicio del 'Puerto de santa
Cru..'J de Tenerife para la construcción de nn paso
snbterráneo.

Por Orden ministerial de esta fecha 1& Dirección Genera!
de Puertos y Sefiales Marit1mas, por delegación del excelentí·
simo señor MilÜstro de Obl'as Públicas, ha. otorgado a la Sec
ción de Trabajos Portuarios de Santa Cruz de Tenerlfe una
concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tenerife.
Zona de servicio del puerto de Santa CruZ de Tenerife.
~no: Construcción de un paso subterráneo .de acC€:."'!!

desde el muelle al edificio del Organismo concesionario.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Paso subterráneo dividido en tres tramos:

el priInero, de ac'Ceso desde el muelle de ribera al túnel pro
piamente dicho: el segundO, el túnel de cuatro metros de lu'?,
libre con bóveda circular. y el terrcero, de salida desde el túnel
al edificio. .

Prescripciones: El concesionario. estará obligado a reali~al
las obras de modificación de instalaciones y redes de tuber¡QS
existentes de acuerdo ron las normas que sobre el pa.rt1.cular
le sean exi,gidas. por los propietarios de las mismas, teniendo
especial.cuidado en lo que afecta a las tuberías de combustiblt'
de la compañia Espafiola de Petróleos. dada la inflamabi11dad
de las mismas.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de .1969.-:El Director general, Ms-r·

ciano MaTtínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.,;
y Señales Maritimas por la que se concede a
don Antonio Celdrán Paroai· la ocupación ele te
rrenos ae dominio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Torrevieja, (Ali·
cante) para la. ampliación de un porche terraza 11
dormitorio

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del exee1enti"
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Antonio Celdrán Farodi una concesión cuyas características
son las· siguiente~:

Provincia: Alicante.
Ténnino municipal: Torrevieja.
Superficie aproximada: 56 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de un porche terraza y dormitorio.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afiO.
Instalaciones: Prolongación de la. terraza-porohe cubrién-

dola con teja plana sobre 'entramado de madera.. Construcción
de una habitación adosada al patio existente, con entrada desde
este patio, y dos· amplias ventanas al exterior.

Prescripción: El uso de las instalaciones que se autorizan
podrá ser lim1tadopor el concesionariO, salvo en casos de acci
dentes -personales, en· que dicho concesionario estará obligado
a permitir el uso de las mismas a toda persona que las precise.

Lo que se hace publico para, general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1969........;,El Director general. Mal·

ciano Martíne?: Cntena,

REtSOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se7l.(lles Marítimas por la que se concede a don
.Jorge Pi:~a Busquetsla ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítfmo-terrestre del
término munkfpal de Palma de Mallorca para la
construcción de piscina, solárium 'JI terraza..

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y 8e1iaJes Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Jorge PiZa. Busquets lUla concesión cuyas características son
las sigUientes:

Provincia.: Baleares.
TérminQ municipal: Pa.lma. de Mallorca.
Superficie aproximada: 416 metros cuadrados.
Destino: Construcción de piscina, solárium y t~Ta2a.
Plazo de la concesión: QUince años.
Canon unitario: 80 pesetas por metro cuadrado Y año.
Instalaclones: PIsclna de 2,40 metros de aJtura máxima J

1,20 metros de· altura mínima, con muros de tm metro de es
peSO!', Terraza, y solttrium con baldosas de gravUla sobre ]088.
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de hormig6n. La cota máxima de la terraza serú de 3.70 me
tros sobre el nivel del mar.

Prescripc1ones: El solárium y la terraza seran de uso público
gratuito. debiendo sefializarse como tal en la f01TI1:l qUe se
indique por la Junta del Puerto de Palma de Mallorca.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de l009.-El Director general, Mar

ciano Marlínez Catena.

RESOLUCION ele la Dirección General de Puertos
y Señales M arftimas por la que se concede a don
Pierre Dureux la ocupación de terrenos de daminio
público en la zona marftimo-terrestre del término
municipal de San Javier (Murcia) pam la C01lS~

trucci6ri de un balneario embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y 8efiales Marítimas, por delegación del excelenti
slmo sefior Ministro die Obras Púfilicas, ha otorgado a don PieITe
Dureux una concesión cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Destino: Construcción de balneario embarcadero
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pasarela de 210 metros de longitud y 1.25 me-

trOs de anchura que da acceso a tres plataformas.
Prescripciones: Debe suprimirse la tercera plataforma fi

gurada. en el proyecto por tapar el acceso a otras más cerca
nas ya construidas.

No se podrá cerrar ni impedir el u.<;o o el paso por las pla
taformas a persona alguna, debiendo permitirse ('1 amarrar
embarcaciones en caso necesario.

Lo que se hace Público para I'teneral conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de lOO9.-EI Director general, Mar

ciano Martinez eatena.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Dos
Mares, S. A.», la ocupactón de terrenos de dominio
público en la sona marftímo-terrestre del término
municipal de CaTtagena (Murcia) y se legalizan las
obras construfdas consistentes en un embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, pOr delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras pÚblicas, ha otorgado a «Dos
Mares, S. A:». 1ma concesión cuyas características son las si
guientes:

ProvIncia: Murcia.
Térmíno municipal: Cartagena.
Superficie aproximada: 1.62 metros cuadrados en wna ma-

rítimo-ten-estre y 111.12 metros cuadrados en mar Utora1.
Destino: Embarcadero.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muelle embarcadero de planta en forma de T

con una rama perpendicular a la costa de 67.35 metros de lon
gitud y otra paralela a la costa de' 26,60 metros.

La anchura del muelle en sllS dos ramas es de 1,20 metros
Prescripción: Las obras serán de uso públi'co gratuito, de~

biendo señaliZarse como tal en la forma Que se indique por la
Jefatura de CoStas y Puertos.

Lo que se ha.ce público para g'el1erat conocimiento.
Madrid, 1'1 de octubre de 1969,---EI DiN'~tor genernl. Mar

ciano Martine7. catena,

RESOLUCION de la Direccí(m General d-e Puertos .'I!
Señales Marttimas por la que se concede al excelen·
lisimo Ayuntamiento de Castellón de la Plana la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de Castrllón, para la instala
ción de una tubería subterr(i,nl'a d,' desaqü.e de
aquas residuales.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos· y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señ.or Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al exce-
lent1slmo Ayuntamiento de Castellón de la Plana una conce
sión cuyas caracterlsticas son las siguientes:

Provincia: Castellón de la Plana.
Zona de servicio del puerto de Caste1l6n.
·Destino: Instalación de tuberla subterránea de desagüe de

aguas residuales.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afto.
Instalaciones: Tubería de 125 mm. de diámetro subterráneo

con 0,001 mm. por mil de pendiente hacia el vertedero.
Prescripción: El cruce de la tubería de conducción de aguas

residuales con vías férreas o calzada se realizará colocando
dicha tuberta en el int.erior de otra mayor de diámetro. rodea~

da de hormigón lúdráuUco de 150 Kg. de cemento por metro
cúbico de áridos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de octubre de 1969.-El DIrector general, Marcia

no Martí.n€"'l, CatR'na.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas por la que se concede a doña
Francisca Moragues Morell la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona marítimo--teTTes
tre del. término municipal de Estallenchs (MaUor
ca) y se legalizan las obras construidas conststentes
en caseta quardabotes.

Por Orden mInisterial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a dofia
Francisca Moragues Morell una concesión cuyas caracterfsticas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Estal1enchs.
Destino: Caseta guardabotes.
Superficie aproximada: 23 metros cuadrados.
Plazo de ia' concesión: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de forma trapezoidal, adosada al

acantilado, de 3,50 metros de anchura media y cinco metros de
profundídad. El piso de 0,10 metros de espesor se prolonga al
exterior en una rampa vara<:la'o de cuatro metros de longitud y
1.80 metros de anchura.

PrescripcIones: La rampa podrá ser usada en caso de ne·
cesidad por cualquier embarcación que 10 precise y será de
paso pÚblico

La Jefatura de Costas podrá ordenar la supresión de carte·
les que ofrezcan dudas en cuanto al paso público a través de
la rampa varadero. y podra disponer que se coloquen carteles
determinados,

Lo que se hace públit'o para general conocimiento.
Madrid. 17 de octubre de 1969.~-EI Director general, Marcia

no Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas por la que se concede a la Co
munidad de propietarios de Edilicio «Sol y Mar» la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
maritim(}oterrestre d,el término municipal de San
Javier (Murcia) para la cónstrncción de una plata
forma para recreo.

Por Orden ministerial de esta, fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del eXcelent1~

sima señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a la Co
munidad de Propietarios de Edificio «Sol y Maf)~ una concesión
cuyas características son las siguientes: .

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Superficie aproximada: 615 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una plataforma para recreo.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pasarela de 101 metros de longitud y 1,50 me-

tros de anchura que conduce a una plataforma de madera.
Prescripciones: En caso de necesidad podrá ser utilizada la

. plataforma por cualquier embarcación; no se podrá impedir el
paso a persona alguna por la plataforma, ni que sea utilizada
por cualquier persona Esto~ usos de la plataforma se~ gra
tuitos. y se prohibe cualqUIer tipo de valla v cualqUier clase
de cerco.

El uso púbU('o gratuito de las obras deberá señalizarse en
la forma que se indique por la Jeta.tura. de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1969.-Bl Director general. Mareia-.

no Mart1nez Cat-ena.


